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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
RADICACIÓN:  88001-3184-001-2021-00097-00 
REFERENCIA:  IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
DEMANDANTE:  DEFENSORA DE FAMILIA DEL ICBF 
DEMANDADO:  JEREMY AMAURY WILLIAMS TELESFORD Y EDIOWELL FOX 

O´NEILL 
 

AUTO No.0717-21 
 
Luego de realizar el análisis necesario para admitir la presente demanda Verbal de 
Impugnación e investigación de la paternidad, observa el Despacho que la misma reúne los 
requisitos establecidos en los Artículos 82 y ss del C.G.P., los cuales constituyen 
presupuestos procesales necesarios para asentir la tramitación de este tipo de demandas; 
así mismo, se advierte que por la naturaleza del proceso (Artículo 22 numeral 2 del C.G.P.) 
y por ser San Andrés, Isla, el domicilio del menor que funge en el extremo activo (inciso 2º 
del numeral 2º del Artículo 28 del C.G.P.), éste ente judicial es el competente para imprimirle 
el trámite de rigor al sub-judice. 
 
Así las cosas, con fundamento en lo rituado en los Artículos 90 y 368 del C.G.P., el 
Despacho admitirá la demanda sub-examine y tramitará la misma conforme al 
procedimiento previsto en nuestro ordenamiento jurídico para los procesos Verbales. 
 
Aunado lo anterior, es preciso advertir que según las voces del Parágrafo del Artículo 95 de 
la Ley 1098 de 2006 1 “…Los procuradores judiciales de familia obraran en todos los 
procesos judiciales y administrativos, en defensa de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, y podrán impugnar las decisiones que se adopten” (Subrayas fuera del original), 
óbice por el cual, teniendo en cuenta que dentro de este proceso se ventilan derechos de 
un menor de edad, este Despacho judicial ordenará comunicarle la existencia de este litigio 
al Ministerio Público – Procuraduría Judicial de Familia, a fin de que ejerza dentro de este 
asunto las funciones a que alude la norma citada. 
 
De otro lado, atendiendo la naturaleza de este proceso y que por expreso mandato del 
numeral 2º del artículo 386 C.G.P. en este tipo de procesos, y advirtiéndose a la parte 
demandada que su renuencia a la práctica hará presumir cierta la paternidad o impugnación 
alegada, por tanto, es menester ordenar la practica a los extremos de la litis de una prueba 
con marcadores genéticos de ADN o la que corresponda con los desarrollos científicos, con 
fundamento en la aludida disposición legal y en aras de que para la fecha en la se llevará 
a cabo la audiencia prevista en el Artículo 372 del C. de P. C., ya se haya recabado la 
prueba en comento, el Despacho decretará la misma en este proveído. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la presente demanda Verbal de Investigación e Impugnación de 
Paternidad promovida por la DEFENSORA DE FAMILIA del ICBF, quien actúa en favor de 
los intereses de la menor A.K.W.M., en contra de los señores JEREMY AMAURY 
WILLIAMS TELESFORD y EDIOWELL FOX O´NEILL. 
 
SEGUNDO: Adelántese el presente proceso conforme al procedimiento Verbal de Mayor y 
Menor Cuantía previsto en los Artículos 368 y ss. del C.G.P. 
 
TERCERO: Notifíquesele personalmente este proveído al demandado, Señor JEREMY 
AMAURY WILLIAMS TELESFORD, en los términos ordenados en los Artículos 291 a 292 
y 301 del C.G.P. 
 
CUARTO: Notifíquesele personalmente este proveído al demandado, Señor EDIOWELL 
FOX O´NEILL, en los términos ordenados en los Artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P. 
 

 
1 Código de la Infancia y la Adolescencia 
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QUINTO: Córrase traslado de la demanda a los demandados, por el término de Veinte Días 
(20) días, para que ejerza el derecho de contradicción y defensa. 
 
SEXTO: Por secretaría notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al 
Ministerio Publico – Procurador (a) Judicial de Familia, la cual deberá efectuarse en los 
términos previstos en el Artículo 291 del C.G.P. 
 
SEPTIMO: Practíquese una prueba de ADN con el uso de los marcadores genéticos 
necesarios para alcanzar el porcentaje de certeza superior al 99.9% de que trata la Ley 721 
de 2001, con el fin de determinar las características genéticas de los señores JEREMY 
AMAURY WILLIAMS TELESFORD y EDIOWELL FOX O´NEILL, respecto a la menor 
A.K.W.M. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

IRINA MARGARITA DIAZ OVIEDO 
JUEZA 

 

 
SMMG 

Firmado Por:

 

 

Irina Margarita Diaz Oviedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

San Andres - San Andres

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5f45bac6ecef06e1f1af5402c32b0b6ca2057a178b126e8fbe487c2fcdcd5063

Documento generado en 20/10/2021 10:13:13 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


